
 

 SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL  

 

PROCESO Conflicto de competencia 

DEMANDANTE Mi Banco S.A. antes Banco Compartir S.A. 

DEMANDADO Gloria Elsy Cardona Villa 

RADICADO 05001 22 03 000 2022 00217 00 

 

Medellín, treinta de junio de dos mil veintidós 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del Código General del 

Proceso, el Despacho resuelve el conflicto de competencia generado entre el 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal con Función de Control de Garantías de 

Copacabana y el Juzgado 001 Civil Municipal de Copacabana. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. Mi Banco S.A. antes Banco Compartir S.A., interpuso demanda en proceso 

ejecutivo frente a Gloria Elsy Cardona Villa, para perseguir el pago de dos 

títulos valores (pagarés). 

 

1.2. Por reparto la demanda fue asignada al Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

con Función de Control de Garantías de Copacabana, quien en auto de 28 de 

febrero de 2022, rechazó la demanda por competencia. Como fundamento de 

la decisión trajo a consideración que en el título base de ejecución se indicó 

que la obligación debía ser cumplida en el Municipio de Girardota, por lo cual, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del Código General del Proceso, 

el competente para conocer del proceso era el juzgado de la referida 

municipalidad. En consecuencia, envió el expediente al Juzgado Civil Municipal 

de Girardota. 

 

1.3. La demanda fue repartida para su conocimiento al Juzgado 001 Civil 

Municipal de Girardota, quien en providencia de 28 de abril de 2022 expuso la 
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demanda fue presentada con base en dos pagarés, frente a Gloria Elsy Cardona 

Villa, en los cuales se determinó la competencia de manera individual y de 

forma diferente para cada uno de ellos; es decir, en el pagaré No. 

9000810044629 se definió como lugar de cumplimiento de las obligaciones el 

municipio de Copacabana, y en cuanto respecta al pagaré No. 1149755, el 

cumplimiento se determinó en el municipio de Girardota, así que  la parte 

ejecutante dirigió la demanda a los juzgados promiscuos municipales de 

Copacabana, por ser el lugar de cumplimiento de una de las obligaciones 

adosadas para el cobro compulsivo. Tras aducir lo anterior, este último juzgado 

formuló el conflicto negativo de competencia. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Al establecer las reglas de competencia por el factor territorial, el artículo 

28 del Código General del Proceso señala en el numeral 3, como concurrente 

con el juez del domicilio del demandado al juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. Al respecto, la norma señala: 

 

“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

Al respecto, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Auto AC2024 de 

2021, explicó:  

 

“A su vez, el numeral 3° dispone que «[e]n los procesos originados en un 

negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el 

juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones». Por tanto, 

para las demandas derivadas de un negocio jurídico o que involucran títulos 

ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al general 

basado en el domicilio del demandado (fórum domicilium reus), se suma la 

potestad del actor de tramitar el proceso ante el juez del lugar de cumplimiento 

de las obligaciones (fórum contractui). 
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Por eso doctrinó la Sala que el demandante, con fundamento en actos jurídicos 

de «alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad 

libitum, en uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el 

pacto objeto de discusión o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, 

ello queda, en principio, a la determinación expresa de su promotor» (AC4412, 

13 jul. 2016, rad. 2016-01858-00).”. 

 

3. CASO EN CONCRETO 

 

De acuerdo con lo prescrito en la plurimencionada norma, en procesos como 

aquel de que se trata aquí, originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos, competentes, tanto el juez del domicilio del demandado 

como el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.  

 

Ahora, al revisar la demanda y los anexos se evidencia que la parte accionante 

la dirigió al Juez Promiscuo Municipal de Copacabana, y que, acorde con esto, 

en el acápite de “Competencia y cuantía” determinó que la competencia estaba 

definida por el lugar de cumplimiento de las obligaciones. En este sentido, se 

constata en los anexos que los dos títulos valores (pagarés) base de la 

ejecución, distinguidos con los Nos. 9000810044629 y 1149755, contienen 

como lugar en que debía efectuarse el pago de la obligación los municipios, de 

Copacabana (el primero) y de Girardota (el segundo). Luego, a voces del 

numeral 3 del artículo 28 del Código General del Proceso, son competentes 

para conocer del proceso ejecutivo, los jueces del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones, de entre los cuales, la parte ejecutante escogió 

al Juzgado Promiscuo Municipal con Función de Control de Garantías de 

Copacabana, circunstancia que permite radicar la competencia en la autoridad 

jurisdiccional en cita, pese a que, la otra obligación que se pretende ejecutar 

debía ser cumplida en un municipio diferente. 

 

De acuerdo entonces con la facultad de elección ejercida por la demandante, 

la conclusión necesaria es que la demanda debe ser conocida por el Juzgado 

Promiscuo Municipal con Función de Control de Garantías de Copacabana, por 

tratarse del lugar de cumplimiento de una cualquiera de las obligaciones que 

se pretende recaudar. La remisión del expediente, por lo tanto, debe hacerse 

a dicho juzgado, para que le imprima el trámite pertinente. 
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DECISIÓN 

  

Por lo expuesto, el despacho RESUELVE: 

 

1. DECLARAR que el Juzgado Promiscuo Municipal con Función de Control de 

Garantías de Copacabana es el competente para asumir el conocimiento del 

asunto de la referencia. 

 

2. ORDENAR la remisión del expediente al Juzgado Promiscuo Municipal con 

Función de Control de Garantías de Copacabana, para que le imprima el trámite 

correspondiente. 

 

3. COMUNÍQUESE esta decisión al Juzgado 001 Civil Municipal de Girardota. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 


